
Gobierno de la provincia de Jjogrono.

OFICIAL.

Número 86. Viernes 15 de Julio de 1853. 8 cuartos.

a
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En la Gaceta del dia 8 del actual se comunican por 
el Ministerio de la Gobernación los Reales decretos si
guientes,

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expedientó y autos de competencia suscitada 
enlre el Gobernador de la provincia de Pamplona y la 
Audiencia de aquel territorio, de los cuales resulta 
que necesitando D. Teodoro Ruiz encargado de la cons
trucción de las cárceles del partido judicial de Aoiz, 
arena para las obras, acudió al Ayuntamiento del in
dicado pueblo pidiendo autorización para extraerla de 
un islote del rio Irati, perteneciente al común del mis
mo, según su Ayuntamiento asegura, llamado de La
vado de la fábrica, lindante con un solo déla propie
dad del Marques de Guirios, cuyo nombre lleva; que 
otorgada en efecto la autorización por acuerdo de la 
municipalidad, y comenzada la extracción, el apode
rado del Marques se la prohibió suponiendo que el ter
reno pertenecía á sn piincipal; y habiéndose negado 
Ruiz à suspender los trabajos, aquel recurrió al juzga
do pidiendo se le amparase en la posesión de que se le 
despojaba, prévia la información oportuna queadmili- 

y practicada, dió un resultado favarable á su aser- 
y produjo un auto restitutorio con condenación

AvnM ^‘a^'endo salido á la cuestión el 
W^a“*entopya coadyuvar al supuesto despojante, 
nJa A °® vecinos habían acostumbrado siem- 
Fni'ín arenas del mismo islote, propuso declina- 

; q»e apoyó también el Promotor 
oet juzgado, con cuyo motivo se dejó sin efecto la pro-

*’®sl‘l«loria, excepto en la parte relativa á las 
costas: que apelado este auto por el Marques de Gui- 

‘emitidos los autos à la Audiencia, esta ovó á 
ton» opinó que el Tribunal no era compe-
míonf puso su censura en conoci
miento del Gobernador, quien requirió de inhibición á 
ía A.adiencia, la cual, oido de nuevo al Fiscal, 
que insistió en su primer dictamen, de claró com
petente á la Auto idad judicial, despues de haber 
1 evocado e auto apelado y mandado expedir Real 
provision de la sentencia á instancia del Marqués; 
por ultimo, que no conforme el Gobernador resultó 
lormalizada la presente competencia:

Visto el párrafo 2 \ art. 80 de la ley de Avunla- 
míen os vigente, que declara atribución de aquellas 
corporaciones arreglar por medio de acuerdos el dis- 
ru e de los pastos, aguas y demas aprovechamientos 

^munes donde no haya un régimen especial autoriza
do compelen temen te;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, queex- 
c uye os inlei dictos contra las providencias de los A yun- 

tos adoptadas en el círculo de sus atribuciones:
Visto el art. 8. , párrafo i .o de la ley de organiza

ción y atribución de los Consejos provinciales, que con
cede á estos el conocimiento de las cuestiones relativas 
al uso y distribución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales cuando llegan á hacerse con
tenciosas;

SGCB2021



2
Consideradlo, 1Que al autorizar el Ayuntamien

to por medio de un acuerdo à D. leodoro Ruiz para 
extraer la arena necesaria à la construcción de las 
óbrasele utilidad pública de que estaba encargado no 

¿hizo otra cosaque disponer de un aprovechamiento 
común, cuyo uso y distribución esta plenamente en sus 
facultades à tenor del párrafo y artículo de la ley ci- 

íúda: ,11 A
2,’ Que sean los que quieran los derechos que a 

la propiedad del terreno puede alegar el Marques de 
Guirios, no pudo intentar ni el juzgado admitir el in
terdicto propuesto, como contrallo a la Real orden ci 
tada, en la cual se le conceden las reservas opm tunas 
del juicio plenario de posesión y del de propiedad, y 
mucho menos existiendo como existen tribunales con- 
tencioso-adminislralivos, los cuales, entre otras cues
tiones, conocen privativamente de las quc versan sobie 
el uso y distribución de los aprovechamientos comunes, 
searun lo dispuesto en la ley que también se menciona, 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir eslacompe- 
tencia á favor de la Administración. , . , , 

Dado en Aranjuez á veinte y dos de Jumo de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=£í/ó rubricado de la 
Real mano.^^ï Ministro de la.Gobernaeion-Pcdro de
Egaña.

■,En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia deGuadix, de los cuales re
sulta que por auto dado en 22 de Marzo de 1549 por 
la Real Cbaucilleria.de Granada en el pleito que ante 
'la misma pendía entre la ciudad de Guadix poi una 
parte, v por otra los Marqueses de Cenote y concejos de 
este marquesado, sobre division de términos y manco
munidad de aprovechamientos, se proveyó entre otios 
extremos que Ínterin que el pleito se veia y deciuia de
finitivamente, los lug ires del referido marquesado,des
pues que regasen sus tierras con las aguas que descen- 
dian de la Sierro Nevada, estuviesen obligados á per
mitir que dichas aguas corriesen libremente por las 
acequias por donde acoslumbiaban, sin echarlas por 
los lomillares ni ramblas, á fin de que la ciudad de 
Guadix y su tierra pudiesen aprovecharlas como so
lian, bajo pena de mil castellanos de oro en que incur
ría cualquiera de las dos partes que desobedeciese, cu
ya providencia, que fué suplicada, se confirmó en gra
do de revista con fecha 7 de Jumo del mismo año:

Que habiéndose suscitado pleito en el año de 1722 
entre el Marques de los Trujillos, como dueño del lu
gar de Albuñan, y el Duque del infantado y concejo 
de Geriz, á consecuencia de haberse querellado el pri
mero de contravenciones verificadas con peijuiciosuyo 
de lo dispuesto en la egeculoria de que queda hecho 
mérito, otorgóse por ambas parles escritura de concoi- 
dia, en la cual se estipuló que el concejo y vecinos de 
Geriz ni entonces ni mientras no fuese decidido acerca 
del derecho de propiedad impedirían la bajada de las 
aguas de Sierra Nevada y barranco de Alcázar hasta 
la presa que en el rio de este nombre separa las dos 
acequias de Alcázar y Guadix, de la primera de las 

' cuales se surlia, y surte Geriz, haciéndolo Albuñan 
de la segunda, y que á este fin habían de demolerse y 
cegarse las acequias y boqueras que se hallasen en la

parte superior de la referida presa, como también la 
llamada acequia nueva, pactándose à mas que entre 
las dos primeramente expresadas se dislribuiiia por 
mitad el agua del rio Alcázar.

Que aprobada dicha concordia siguiéronse nuevos 
autos con motivo de haber acudido el Marques de los 
Trujillos en queja de los vecinos de Geriz, suponiendo 
que centravenian á lo pactado en la misma, por lo 
cual, y en virtud de la comisión especial dada al al
calde de la ciudad de Guadix, proveyó este un auto en 
7 de Agosto de 1730, por el que se declaró que el pue
blo demandado podría aprovechar el agua de la ace
quia de Alcazar; para el riego del partido y tierras de 
su nombre, y asimismo regar con la de Guadixel pa
go y terreno de Mogones, con la obligación de volver 
d agua á las acequias, á fin deque sirviese para el 
uso de los vecinos de Albuñan, cuya providencia se 
mandó observar por autos de visla y revista de 9 de 
Marzo de 1735 y 1.0 de Setiembre de^ 1752, con la 
cláusula de que lo declarado respecto á la forma en 
que se había de regar el pago de Mogones se conside
rase extensivo á los partidos de Manascoe Iglesias, que 
los riesgos que así se verificasen fuesen sin emulación 
y arreglados ála egeculoria de « ínterin » y escritura 
de concordia, y que la acequia de Alcazai en ningún 
tiempo se pud:ese cargar á la de Guadix:

Que habiendo reclamado nuevamente Albuñan el 
cumplimiento por parle de Geriz de las referidas con
cordias y egecutorias, recayó providencia, adoptando 
varias medidas para que tuviese cumplido efecto In dis
puesto en aquellas, y pendiente la misma de apelación, 
formalizóse nueva escritura de transacción y concordia 
entre ambas villas:

Que en los años de 1849 y 1850 el Alcalde de Al
buñan, suponiendo al pueblo cuyos intereses represen- 
labadespojado del aprovechamici'.lo de las aguas que flu
yen por la referida acequia de Guadix por los actos de 
varios vecinos de Geriz,entablo interdicto ante el juz
gado de Gui.dix contra los mismos; y como en uno y 
otro año recayese auto restitutorio á favor del Alcalde, 
propusieron les de aquella ciudad demanda ante el 
juzgado, dirig da á que se declarase que el pueblo de 
Albuñan se hallaba en la obligación de respetar elau
to de la Chancilleria de Granada de EO de Setiembre 
de 1752, y posesión dada en su virtud al concejo de 
Geriz, y sin efecto los autos restitutorios dictados en 
los años de T848 y 1850: i n u □ 

Que conferido traslado de la demanda al Alcalde de 
Albuñan, fue requerido de inhibición el juzgado por 
el Gobernado de la provincia, y como aquel se decla
rase competente exhortando al segundo para que deja
se espedí la su jurisdicción, dicho Gobernador, insistien
do en que le correspondia el conocimiento del asunto, 
se lo manifestó así al juzgado, sin que conste que para 
lomar esta resolución oyese al Consejo provincial:

Visto el art. 15 del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, según el cual cuando el Tribunal requerido de 
inhibición por el Jefe politico à causa de hallarse cono
ciendo de un asunto que este conceptúe pertenecer- 
ie se declarase competente; el Jefe politico oido el Con
sejo provincial, deberá dirigirle dentro de los 1res dias 
de haber recibido el exhorto en que aquel le de cono
cimiento de su proveído nueva comunicación, insistien
do ó no en estimarse competente;

Considerando que la audiencia del Consejo provin-
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cial por parte de los Gobernadores, introducida con el 
objeto de evitar en lo posible la sustitución de conflic
tos indebidos é infundados, y de procurar que los mis
mos se formalicen y eleven à Mi conocimiento cuando 
tengan racional fundamento, es según los términos del 
artículo citado un trámite indispensable y que por o 
tanto su inobservancia no puede menos dccaluicarse de 
vicio sustancial de la tramitación;

Oido el Consejo Real, Vengo en dectarar mal for
mada esta competencia y que no há lugar a decidirla

Dado enAianjuez á veinte y dos de Jumo ae md 
ochocientos cincuenta y tres.=Ay« rubricado de la 
Jtealmano.^^A Ministro de la Gobernacio»-7Wro de 
Eqaña. .

Los que se insertan en este periódico para conmmiento 
del público. Logroño 15 de Julio d-e 1853.■=»E. (r. 1.
José Jorge Saenz.

3
Guardia civil que careciendo de recursos ó no habien
do sido soco t ido previamente por el tercio respectivo 
transite ó pernocte en punto donde no resida fuerza de 
caballería, será racionado d- pienso por la Justicia y 
Faciorias bajo lecivo y copia de su pasaporte o creden
cial,debiendo en este caso el suministradoi haceilo pre
sente al oficial del punto mas cerca, Conomandante 
de Provincia ó Gefe del tercio, para que con presencia 
de aquellos justiíieanlcs satisfagan en metálico el valor 
del suministro al precio co; nente en el mercado. »

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta Provin
cia para inteligencia y cumplimiento de los Ayunta
mientos de los pueblos de la misma en la paite que les 
corresponde. Logroño 9 de Julio de 1853.=Apolinar 
de Eguiluz.

Distrito mv-kicipai de 
Alfaro.

Mes DE Marzo de18S3.

CIRCULAR NUM. 129.

Habiendo desaparecido el dia 10 del presente mes 
Francisco Perez natural de esta Capital, sin habei po
dido conseguirse, por mas diligencias que se han prac
ticado en su busca, su regreso a la casa paterna,encai- 
go muy especialmente á losAlcaldes. Guardia civil y 
dependientes del ramo de vigilancia que procedan 
detener al espresado joven, en el caso de que perma
nezca en alguno de los pueblos de esta provincia y que 
lo remitan siendo habido áeste Gobierno paia los efec
tos que puedan conveniigá cuyo in se anotan sus senas 
á continuación. Logroño 14 de Jumo de 1853. E 
G. I. José Jorge Saenz.

Señas de Francisco Peiez.

Edad 24 años, estatura como de 5 pies, cara larga, 
color bajo, nariz larga, pelo negro, ojes grandes y 
Lnrbn noca- Viste gorra de paño negro con visera, cha- 
queta 1 paño azulado, chaleco de maltón rayado color 
X leche desbaido, pantalon viejo de id. coloi de ceniza 
con unos remiendos grandes desde las rodillas hasta los 

-muslos'y botas ivejas. Está como asimplado y casi 
siempre se halla rezando en los templos.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes., que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anteri ir, las cantidades^ recauíla- 
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo a las oblt-
gaciones del presupuesto.

Cargo- Rs. vn.

Ministerio de H. M. de la Provincia de 
Logroño.

Productos de propios deducidas las contribu- 
ciones y el 20 por 100 . . . • •

Idem extraordinarios. .........................

Total cargo rs. vn. . .

Data.
Perso

nal.
Mate
rial.

Art. 1 Sueldos

de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina ....

Art.3.’ Alumbrado 
Animales dañinos. 
Deuda del mes an

terior ..........

639
80

10

Total data rs vn .

17844

2036 22
550

2.856 22

Total

32

74 10
639

80

17844 32

18638 8 18638 8

fechaEl Sr. Intendente militar de este Ejército con 
' 2 del comente entre otras cosas me dice lo que sigue.

a Reina fO D- G. ) convencida de la necesidad

Y 1 1 Ciiirdia civil el abono en metálico que ya se 'Inl o nata el d U en Real orden de 27 de Mayo 
dispuso para jí^-ado dictar la resolución si- 
proximo pasado se ha dij^na ' i^-. pabolloa de 
Líenle «El suministro de pienso para o. caballa ue
Lfes,oQciaks y Iropa de laGnardiaciv.l
de Agoelo próximo abonándose en equi pfpclivo 
psle dia noventa y cuatro reales mensuales en 
ïineri po? cada Lballo presente y como presente en 
i>cvÍ5ta.=Todo individúe montado perteneciente a la

resumen.
Importa el cargo.................. 2856 22
Hernia data.......................

Deuda para el mes siguiente. <5781 20

De forma que importando el cargo dos miUchocien- 
tos cincuenta y seis rs. veinte y dos m -Y 
y orfiomil seiscientos treinta y ocho rs. y

SGCB2021



•cgun queda expresado, resulta una deuda de quince 
mil setecientos ochenta y un reales y veinte mi's. de 
que me dataré en la cuenta del próximo mes de Abril 
Allaro 31 de Marzo de 1853.-El Deposita io, Robert 
p conforme. El Gefo de la Sección de
Lonlabilidad. Manuel Garda.=¥.» B.» El Alcalde 
Boque Marin. ’

Nota. Queda fijado al público otro ejemplar igual 
a este en las puertas de las casas consistoriales.=iVla- 
rin

DiSTBITO MUNICIPAL DB Mes DE MaRZO DE 1 853.
Arnedo.

Exiracío de la cuenta de f ndos municipales carregpon- 
títenle al ex¡)resado mes, que comprende las existencias 
que^ resultaron en /in del anterior, la.< cantidades recaú
delas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las 
wUgactones del presupuesto.

4
De forma que importando el cargo once mil dos- 

cien los veinte y nueve reales con cuatro rars. v la da
ta cinco mil quinientos diez y nueve rs. treinta y dos 
nirs. según queda expresado, resulta una existencia de 
cinco mil setecientos nueve s, con seis maravedis de 
que me liare cargo en la cuenta del próximo mes de 
Abiil. Arnedo 31 de Marzode -1853.=E1 Denosita 
rio bernamlo EguizabaI.=Está conforme. El Gefe de 

' Juan Ochoa.=V.o B.o
El Alcalde. Silberio Vega.

Juan Oclioa Secretario del Ayuntamiento Consiiin- 
cional de la Ciudad de Arnedo

Certifico: Que la cuenta que antecede ha estado es- 
puesta al publico durante el plazo de treinta dias sin 
que haya resultado reclamación alguna. Y para los 
efectos oportunos espido la presente visada por el Sr 
Alcalde que firmo en Arnedo á primero de Mavo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=-Juan Ochoa Secrp 
tario.=V.o B.o El Alcaldk Silberio Ve^^a

O'-*’

Cargo. Rs. vn-

Existencia qne resultó en fin del mes anterior. 75/9 33 
rroductosde propios............................... 3^^ -17
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 1677 17 
Jdem de Beneficencia........................................5(^2 i 7
Por arbitrios sobre las especies determinadas

de consumo................................................. ..

Totalcargo rs vn. . , 11.229 4

RESUMEN.

Data.
Perso
nal.

Mate
rial Total.

Art. 1 .* Sueldos de
los Empleados de 
Ayuntamiento y

gastos de Oficina. 2453 17 65 4 2518 21
Alt.3.'Alumbrado
Art. 4.' Instrucción

595 595

pública.=Suel- 
dos de losMaeS’
tros y demas de
pendientes. . 1575 ■ 1575Alquileres de edi-
fie ios . .

Al t. 5.* Beneficen- 82 17 82 17

cía • • • . . . 2 28 2 58Art. 9,’ Cargas
Art. 11.Imprevistos 420

326
420
326

Total data rs. vn. 4028 17 1491 15 5519 32

Hireccion Sub inspección de Ingenieros.

de Maestro de obras de 
foitificdcion y edificios militares de la Ciudad de Soria 
con el sueldo anual de -1411 rs. 26 mrs.; se hace sa
ber por medio de este anuncio para que pueda llegar á 
conocimiento de os aspirantes, adviniendo que bfs so
licitudes se han de dirigir al Exmo. Sr. Ingemero Ge- 
neial por conducto del Comandante'de esta Plaza el 
que podra dar noticias al efecto si las necesitasen

quez.-V.o B.o ■

Habiéndo aparecido en el pueblo de Nieva de 
ros una yegua, cuya procedencia se ignora, se anu“c¡I 
al publico por medio de esU periódico ofic al á finT 
queso ve.dadero dueño p„‘eda reclamada dedfchÍ 
autoridad, previa la juslificacion en forma- con cu™ 
objeto anoto sus senas a coiiliiiuacioii. Logroño -12 de 
Julio de -I853.-E. G. I. José Jorge SaeT *

Senas de la Yegna.

Edad cerrad?, alzada seis cuartas ñoco mne 0 
pelo cas,año, herrada de los caaí^^XS 
lid blanca en la frente desde la cu-d b-íín 
también blanca al berfo somero, ^ademas nnn 
res en la carona. ’ ^«na-

Importa el cargo.
Idem la data. . .

11229 4
5519 32

Existencia para el mes siguiente. . 5709 6
LOGRONO:

Ifup. ¡f Lit, de Arbizu Hermanos
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